
DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURA 

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E 

NIT: 900.959.048-4 

DEBE A: 

Diana Mariselly Daza Moreno 

C.C 1.023.874.236 de Bogotá 

Contrato de prestación de servicios No 2427-2026 

 

La suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS 

PESOS M/CTE. ($ 9.723.700), por concepto de: “Prestar servicios profesionales 

especializados a la gestión administrativa y/o asistencial en el área de Jurídica 

dentro de los diferentes procesos y procedimientos de la SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E. de acuerdo al requerimiento 

institucional.”, durante el periodo del 01 al 31 de mayo de 2026 de conformidad con 

lo establecido en el contrato de prestación de servicios No 2427-2026. 

 

Diana Mariselly Daza Moreno 
C.C.1.023.874.236 DE Bogotá 

CUENTA DE AHORROS BANCO BANCOLOMBIA 
NUMERO 05380818266 

 
 

 

 

 

 

 



CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO  DE CONTRATO U ORDEN DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS (OPS) PARA PROCESO DE PAGO POR 

TESORERIA 

Versión 3

Fecha de 
aprobación

2/15/2018

Código: 04-02-FO-0002

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

NOMBRE DEL CONTRATISTA: DIna Mariselly Daza Moreno

TIPO DE DOCUMENTO: C.C X C.E No. 1023874236

CORREO ELECTRONICO: dianadazaabogada08@hotmail.com CELULAR: 3114817091

UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: SUBRED

UBICACIÓN DEL SERVICIO:
ADM JURIDICA SEDE ADMINISTRATIVA 

ASDINGO
SEDE: SUBRED

CENTRO DE 
COSTOS:  

Centro de 
costo

%

SU37T05 100

ENTIDAD 
FINANCIERA:

BANCOLOMBIA S.A TIPO DE CUENTA: AHORRO

NUMERO DE CUENTA BANCARIA 5380818266 PENSIONADO NO

INFORMACIÓN PARA EL PAGO DEL CONTRATO U ORDEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

NÚMERO DE CONTRATO 2427 VIGENCIA 2026

NÚMERO DE CDP 1129 FECHA
2026-05-14 
11:41:26.000

NÚMERO DE CRP 21369 FECHA
2026-05-28 
00:00:00.000

OBJETO DEL CONTRATO: PROFESIONAL ESPECIALIZADO VII

PERIODO CERTIFICADO: DESDE
FECHA INICIAL

HASTA
FECHA FINAL

2026-05-01 2026-05-31

VALOR HONORARIOS MENSUALES: $9,723,700

TIPO DE SERVICIOS Administrativo RESERVA DE GLOSA 0% N/A

OBSERVACIONES: (Descuentos, incapacidades, licencias de maternidad y pagos por porcentaje. O cualquier otra novedad que repercuta en el pago de honorarios, alivios 
tributarios) es de anotar que para los alivios tributarios se debe allegar los soportes.

CONTROL DE  EJECUCIÓN DEL CONTRATO

CONCEPTO VALORES

VALOR TOTAL DEL CONTRATO MAS ADICIONES: $58,342,200

VALOR EJECUTADO $38,894,800

VALOR A PAGAR AL CONTRATISTA $9,723,700

VALOR A LIBERAR $0

SALDO POR EJECUTAR $19,447,400

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN 67%

El interventor o supervisor del contrato CERTIFICA QUE:

Se verifica  el cumplimiento del mínimo valor de  los aportes al sistema de seguridad social en salud y pensiones pagado en el mes. Los honorarios inferiores a $2.194,507 el 
valor para IBC debe ser sobre un salario mínimo legal vigente.

Número de Planilla IBC DE COTIZACION APORTE A SALUD 12.5% IBC
APORTE PENSION 

16% IBC
NIVEL 

ARL
APORTE 

ARL
TOTAL APORTES

9503803922 $3,889,480 $486,185 $622,317 3 $94,748 $1,203,250

Dado en Bogotá a los treinta y un(31) días del mes de Mayo de 2026. Lo anterior para que surta el pago pertinente. 

Julio Alfonso Peñuela Saldaña 
79908016 
Supervisor

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES PRODUCTOS



1. Asesorar jurídicamente en los asuntos relacionados con el ejercicio de la defensa 
técnica judicial y administrativa de la Subred, en los procesos judiciales o 
administrativos en que sea parte, o en aquellos que deba promover la entidad para la 
defensa de sus intereses

1. Realicé revisión y ajuste de diferentes 
contestaciones de acciones de tutela, 
dentro de los términos legalmente 
establecidos en el marco del Decreto 2591 
de 1991.

1. Contestación de acciones de tutela con 
los siguientes radicados: SSO-2026-422-
016563-2- 2026-00526; SSO-2026-422-
016627-2- 2026-00488; SSO-2026-422-
016636-2- 2026-00250; SSO-2026-422-
016637-2- 2026-10154; SSO-2026-422-
016754-2- 2026-00538; SSO-2026-422-
016780-2- 2026-00152; SSO-2026-422-
016807-2- 2026-00125; SSO-2026-422-
017051-2- 2026-00817; SSO-2026-422-
017070-2- 2026-00519; SSO-2026-422-
017073-2- 2026-10186; SSO-2026-422-
017073-2 - 2026-10186; SSO-2026-422-
017292-2 - 2026-00155; SSO-2026-422-
017290-2- 2026-00514; SSO-2026-422-
017358-2- 2026-00154; SSO-2026-422-
017287-2- 2026-00153; SSO-2026-422-
017360-2- 2026-00187; SSO-2026-422-
017359-2- 2026-00514; SSO-2026-422-
017342-2- 2026-01606; SSO-2026-422-
017521-2- 2026-00493; SSO-2026-422-
017249-2- 2025-00233; SSO-2026-422-
017262-2- 2025-00025; SSO-2026-422-
017156-2- 2026-00798; SSO-2026-422-
017515-2- 2026-00154; SSO-2026; SSO-
2026-422-017433-2- 2026-00265; SSO-
2026-422-017340-2- 2026-10090; SSO-
2026-422-017713-2- 2026-00179; SSO-
2026-422-017737-2- 2026-00157; SSO-
2026-422-017838-2- 2026-00169;SSO-
2026-422-017892-2- 2026-01320; SSO-
2026-422-017893-2- 2026-00169; SSO-
2026-422-017850-2-2026-00156; SSO-
2026-422-017929-2-2026-00662; SSO-
2026-422-018018-2-2026-00569; SSO-
2026-422-018095-2-2026-00962; SSO-
2026-422-017958-2-2026-00164; SSO-
2026-422-017952-2-2026-00768; SSO-
2026-422-017814-2-2026-10168; SSO-
2026-422-018017-2- 2026-00605; SSO-
2026-422-018113-2; SSO-2026-422-
017980-2- 2026-00155; SSO-2026-422-
018426-2-2026-00160; SSO-2026-422-
018258-2; SSO-2026-422-018482-2- 2026-
00169; SSO-2026-422-018481-2 - 2026-
00166; SSO-2026-422-018913-2- 2026-
01326; SSO-2026-422-019093-2- 2026-
00381; SSO-2026-422-018959-2- 2026-
00177; SSO-2026-422-018703-2- 2026-
00228; SSO-2026-422-018816-2-2026-
00595; SSO-2026-422-018876-2-2026-
000579; SSO-2026-422-019138-2- 2026-
00794; SSO-2026-422-019162-2- 2026-
00899; SSO-2026-422-019364-2- 2026-
00061; SSO-2026-422-019127-2- 2026-
00562; SSO-2026-422-019366-2- 2026-
00596; SSO-2026-422-019197-2- 2026-
00171; SSO-2026-422-019200-2- 2026-
00167; SSO-2026-422-017946-2- 2026-
00966; SSO-2026-422-019092-2- 2026-
01019; SSO-2026-422-019175-2- 2026-
00155; SSO-2026-422-019139-2- 2025-
00024; SSO-2026-422-019354-2- 2026-
01101; SSO-2026-422-019478-2- 2026-
00096; SSO-2026-422-019619-2- 2026-
00158; SSO-2026-422-018769-2- 2026-
01006; SSO-2026-422-019614-2- 2026-
01166; SSO-2026-422-019689-2- 2026-
00903; SSO-2026-422-019496-2; SSO-
2026-422-020010-2- 2026-00188; SSO-
2026-422-020002-2- 2026-01079; SSO-
2026-422-019865-2- 2026-00177; SSO-
2026-422-020015-2- 2026-00312; SSO-
2026-422-019950-2- 2026-00592; SSO-
2026-422-020110-2- 2026-00658; SSO-
2026-422-020258-2- 2026-01352; SSO-
2026-422-019999-2- 2026-00705; SSO-
2026-422-020113-2- 2026-00163; SSO-
2026-422-020125-2- 2026-00248; SSO-
2026-422-020101-2- 2026-00143; SSO-
2026-422-020322-2-2026-00181; SSO-
2026-422-020401-2-2026-01470; SSO-
2026-422-020403-2-2026-01354; SSO-
2026-422-020518-2-2026-00286; SSO-
2026-422-020150-2-2026-00175; SSO-
2026-422-020503-2-2026-01090; SSO-
2026-422-020509-2-2026-00182;



2. Proyectar y revisar respuestas a consultas, derechos de petición ciudadanos o de 
órganos de control de la Administración Pública y demás entes que lo requieran.

Realicé revisión de las siguientes 
respuestas: 1. Respuesta - PQR 
20265500010202802 EUNICE 
CASTIBLANCO DE GOMEZ. Radicado 
SISSSO: SSO-2026-422-016079-2. 2. 
Respuesta - Derecho de petición. RAD 
2026EE6003.Radicado SISSSO: SSO-
2026-422-015741-2 3. Respuesta - 
Traslado “Derecho de Petición No. 2026-
ER-23005, El Personal Asistencial USS 
Fontibón. 4. Respuesta – SINPROC 
4580291 de 2026. 5. RESPUESTA A 
INVESTIGACIÓN PRELIMINAR No. 
802522026PACIENTEJORGE LUIS 
GARCIA LAMEDA. RADICACIÓN 
INTERNANo SSO-2026-422-014838-2 
DEL 20 DE ABRIL DE 2026 6. Respuesta 
– Requerimiento: Queja relacionada con la 
prestación de servicios de salud de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 
Referencia:20269300410283492. 7. 
RESPUESTA A SOLICITUD DE 
HISTORIA CLÍNICA – RESERVA 
LEGALRADICADO INTERNO NO. SSO-
2026-422-015396-2. 8. RESPUESTA A 
SOLICITUD DE HISTORIA CLÍNICA – 
RESERVA LEGALRADICADO 
INTERNO NO. SSO-2026-422-014806-2. 
9. Respuesta – Instrucción Disciplinaria I 
RAD. 4522497 de 2026 Auto 251 de 
2026.Radicado SISSSO: SSO-2026-422-
016630-2 10. Respuesta - SINPROC 
4564177 de 2026. 11. Respuesta - 
SINPROC 4562578 de 2026. 12. 
RESPUESTA A INVESTIGACIÓN 
PRELIMINAR No. 802522026/ 80252-
2026 PACIENTE JORGE LUIS GARCIA 
LAMEDA. RADICACIÓN INTERNA 
No. SSO-2026-422-015130-2 DE 21 DE 
ABRIL DE 2026. 13. Respuesta Traslado 
Parcial - Traslado Derecho de petición 
2026ER25538, Indicadores Salud Pública, 
Atención Primaria, Aseguramiento e 
Infraestructura. RAD SDS:2026-EE-41495 
con alcance 2026-EE-42962. 14. 
Respuesta - SINPROC 4563456 de 2026. 
15. Respuesta – SINPROC 4565481 de 
2026 16. Respuesta – SINPROC 4587063 
de 2026 17. Respuesta – SINPROC 
4587762 de 2026 18. Respuesta – 
SINPROC 4587676 de 2026 19. 
Respuesta - PQR 20262100012467902 
LUIS ANTONIO OLIVOS 
ARCINIEGAS.Radicado SISSSO: SSO-
2026-422-018785-2. 20. Respuesta – 
Solicitud de información queja relacionada 
con “Presunto tratodeshumanizado por 
parte del personal de salud” – Hospital 
Occidente de Kennedy.Referencia: 
20269300411304222. 21. Respuesta - 
Solicitud de fortalecimiento de atención en 
salud. ATQ - 2026065268- JVLB. 
RADICADO NO.: 202600600502498171. 
22. Respuesta – Traslado “Derecho De 
Petición No. 2026ER32406, Pauta en 
SaludPública, Intermediación del Servicio 
y Contratos en la Red Pública”. 23. 
Respuesta - Traslado “Derecho De 
Petición No. 2026ER31229, solicita 
investigación disciplinaria contra 
funcionaria de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E”. 
24. RESPUESTA QUEJA SDQS 
TRASLADO DE RADICADO SDS NO. 
2162652026OFICIO 2026-EE-38019. 
RADICADO INTERNO SSO-2026-422-
014475-2. 25. Respuesta - SINPROC 
4588251 de 2026

1. SSO-2026-210-016494-1 2. SSO-2026-
210-016496-1 3. SSO-2026-210-016498-1 
4. SSO-2026-210-016564-1 5. SSO-2026-
210-016565-1 6. SSO-2026-210-016566-1 
7. SSO-2026-210-016566-1 8. SSO-2026-
210-016901-1 9. SSO-2026-210-016902-1 
10. SSO-2026-210-016903-1 11. SSO-
2026-210-016566-1 12. SSO-2026-210-
016996-1 13. SSO-2026-210-017099-1 14. 
SSO-2026-210-017956-1 15. SSO-2026-
210-018106-1 16. SSO-2026-210-018107-
1 17. SSO-2026-210-019023-1 18. SSO-
2026-210-019788-1 19. SSO-2026-210-
020284-1 20. SSO-2026-210-020285-1 21. 
SSO-2026-210-020289-1 22. SSO-2026-
210-020300-1 23. SSO-2026-210-020300-
1 24. SSO-2026-210-020300-1 25. SSO-
2026-210-020300-1

3. Proyectar y revisar los actos administrativos que deban gestionarse o aprobarse en la 
Oficina Jurídica.

No se asignaron actividades para este 
periodo de ejecución.

No se asignaron actividades para este 
periodo de ejecución.



4. Proyectar y/o revisar las actuaciones administrativas que le sean asignadas y que sean 
de competencia de la Oficina Jurídica

1. Realicé proyección del MANUAL DE 
POLÍTICA DE PAGO Y 
RECONOCIMIENTO DE PAGO DE 
SENTENCIAS JUDICIALES y el ajuste al 
procedimiento de pago de sentencias

1. Documento formalizado en Almera.

5. Asesorar a la entidad en asuntos conciliatorios en los que sea parte, o en aquellos que 
promueva ante terceros.

1. Revisé la ficha respecto de la solicitud 
de conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de PUENTES SANDOVAL 
CINDY CAROLINA 2. Revisé la ficha 
respecto de la solicitud de conciliación 
judicial que tiene como objetivo la 
declaración de contrato realidad a favor de 
NIÑO MALAVER MARIA EUGENIA. 3. 
Revisé la ficha respecto de la solicitud de 
conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de BERNAL ALVAREZ CARLOS 
AUGUSTO 4. Revisé la ficha respecto de 
la solicitud de conciliación judicial que 
tiene como objetivo la declaración de 
contrato realidad a favor de CARDENA 
BELTRAN NUBIA ESPERANZA 5. 
Revisé la ficha respecto de la solicitud de 
conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de NAVARRO SIERRA MARIA 
PAULA 6. Revisé la ficha respecto de la 
solicitud de conciliación judicial que tiene 
como objetivo la declaración de contrato 
realidad a favor de SANCHEZ AGUIRRE 
VICTOR ANDREY 7. Revisé la ficha 
respecto de la solicitud de conciliación 
judicial que tiene como objetivo la 
declaración de contrato realidad a favor de 
BUSTOS CASTILLO ELIZABETH. 8. 
Revisé la ficha respecto de la solicitud de 
conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de GUTIERREZ ANGEL 
KATERIN VANESA 9. Revisé la ficha 
respecto de la solicitud de conciliación 
judicial que tiene como objetivo la 
declaración de contrato realidad a favor de 
BOTERO PEDRAZA JOHN FREDDY 
10. Revisé la ficha respecto de la solicitud 
de conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de SOTO FORERO HELVER 
ERNESTO 11. Revisé la ficha respecto de 
la solicitud de conciliación judicial que 
tiene como objetivo la declaración de 
contrato realidad a favor de ROLDAN 
VALENS ANA BOLENA.

1. Ficha de comité de fecha 01/05/2026 2. 
Ficha de comité de fecha 01/05/2026 3. 
Ficha de comité de fecha 01/05/2026 4. 
Ficha de comité de fecha 01/05/2026 5. 
Ficha de comité de fecha 01/05/2026 6. 
Ficha de comité de fecha 01/05/2026 7. 
Ficha de comité de fecha 01/06/2026 8. 
Ficha de comité de fecha 01/06/2026 9. 
Ficha de comité de fecha 01/06/2026 10. 
Ficha de comité de fecha 01/06/2026 11. 
Ficha de comité de fecha 01/06/2026

6. Asistir y apoyar a la Oficina Jurídica y demás dependencias funcionales en los 
asuntos legales y jurídicos relacionados con las funciones y actividades propias de la 
Subred.

1. Realicé la proyección del informe de 
ejecución del mes de mayo de 2026 del 
Contrato N°8501033 de 2025 suscrito con 
el Fondo Financiero de Salud, de 
conformidad con el Lineamiento técnico 
del contrato, capítulo IV “RUTA 
PARALA ATENCIÓN DE LA 
POBLACIÓN OBJETO DEL 
CONTRATO, 
PACIENTESAMPARADOS POR 
ORDEN JUDICIAL”, literal e).

1. Correo electrónico del 05/06/2026 
remitido a la Secretaría Distrital de Salud.



7. Asistir a las reuniones indicadas por la supervisión, en las que deban fijarse o 
debatirse posiciones jurídicas sobre determinados asuntos en los que intervenga la 
Oficina Jurídica

1. Participé en la reunión realizada el 
01/05/2026 en la que se estudió la ficha 
respecto de la solicitud de conciliación 
judicial que tiene como objetivo la 
declaración de contrato realidad a favor de 
PUENTES SANDOVAL CINDY 
CAROLINA 2. Participé en la reunión 
realizada el 01/05/2026 en la que se 
estudió la ficha respecto de la solicitud de 
conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de NIÑO MALAVER MARIA 
EUGENIA. 3. Participé en la reunión 
realizada el 01/05/2026 en la que se 
estudió la ficha respecto de la solicitud de 
conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de BERNAL ALVAREZ CARLOS 
AUGUSTO. 4. Participé en la reunión 
realizada el 01/05/2026 en la que se 
estudió la ficha respecto de la solicitud de 
conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de CARDENA BELTRAN NUBIA 
ESPERANZA. 5. Participé en la reunión 
realizada el 01/05/2026 en la que se 
estudió la ficha respecto de la solicitud de 
conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de NAVARRO SIERRA MARIA 
PAULA. 6. Participé en la reunión 
realizada el 01/05/2026 en la que se 
estudió la ficha respecto de la solicitud de 
conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de SANCHEZ AGUIRRE 
VICTOR ANDREY 7. Participé en la 
reunión realizada el 01/06/2026 en la que 
se estudió la ficha respecto de la solicitud 
de conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de BUSTOS CASTILLO 
ELIZABETH. 8. Participé en la reunión 
realizada el 01/06/2026 en la que se 
estudió la ficha respecto de la solicitud de 
conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de GUTIERREZ ANGEL 
KATERIN VANESA. 9. Participé en la 
reunión realizada el 01/06/2026 en la que 
se estudió la ficha respecto de la solicitud 
de conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de 10. Participé en la reunión 
realizada el 01/06/2026 en la que se 
estudió la ficha respecto de la solicitud de 
conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de SOTO FORERO HELVER 
ERNESTO 11. Participé en la reunión 
realizada el 01/06/2026 en la que se 
estudió la ficha respecto de la solicitud de 
conciliación judicial que tiene como 
objetivo la declaración de contrato realidad 
a favor de ROLDAN VALENS ANA 
BOLENA. 12. Participé en la reunión 
adelantada el 28/05/2026 en la que se 
realizó el segundo Seguimiento Trimestral 
Contratos PNA No. 8501033-2025 SISS 
SUR OCIDENTE ESE.

1. Acta de la fecha. 2. Acta de la fecha 3. 
Acta de la fecha. 4. Acta de la fecha. 5. 
Acta de la fecha. 6. Acta de la fecha. 7. 
Acta de la fecha. 8. Acta de la fecha. 9. 
Acta de la fecha. 10. Acta de la fecha. 11. 
Acta de la fecha. 12. Acta de la fecha.

8. Apoyar en la elaboración de las directrices que deba proferir la Oficina Jurídica en 
torno a los temas estratégicos de su competencia.

No se asignaron actividades en este 
periodo de ejecución.

No se asignaron actividades en este 
periodo de ejecución.



9. Apoyar la supervisión de los contratos asignados o de competencia de la oficina 
jurídica. 9. Mantener actualizados los sistemas de información de la Subred, en relación 
con la gestión desarrollada.

1. Realicé revisión del informe del mes de 
abril de 2026 del contrato 3335 de 2025 
suscrito entre la Subred Sur Occidente 
E.S.E. y Lupa Jurídica, con el objeto de 
“CONTRATAR EL SERVICIO DE 
VIGILANCIA JUDICIAL DE LOS 
PROCESOS JUDICIALES EN LOS QUE 
ES PARTE LA SUBRED INTERGRADA 
DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E.” y proyección de la 
certificación para pago. 2. Realicé revisión 
de las cuentas de cobro del mes de mayo 
de 2026 de los contratistas que prestan sus 
servicios en la Oficina Jurídica.

1. Radicación informe del 19/05/2026. 2. 
Revisión del 24 al 27 de mayo de 2026- 
plataforma suresoc.

10. Proyectar y sustanciar las actuaciones que se requieran en el trámite de los procesos 
disciplinarios a cargo de la Oficina Jurídica.

1. Proyecté el Auto 007 del 12 de mayo de 
2026, por medio del cual se resolvió 
solicitud probatoria al interior del proceso 
disciplinario radicado 095-2021. 2. 
Proyecté el Auto 008 del 20 de mayo de 
2026 “Por medio del cual emite fallo de 
Primera Instancia al interior del expediente 
062-2021 SRSO.” 3. Proyecté el Auto 009 
del 22 de mayo de 2026 “Por medio del 
cual se resuelve solicitud de nulidad 
presentada al interior del expediente 097-
2021 SRSO

1. Auto firmado 2. Auto firmado 3. Auto 
firmado

11.Las demás que le sean asignadas y que se relacionen con el objeto del contrato.
Se ha dado cabal cumplimiento a las 
actividades asignadas por el supervisor del 
contrato.

ver productos de la obligación 1 la 10.

Julio Alfonso Peñuela Saldaña 
79908016 

Supervisor 

Constancia virtual de la cuenta de cobro aprobada por la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Sur Occidente E.S.E. 

Todos los derechos reservados de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E.. 
Copyright © 2021



Resumen General de Pago

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

Sucursal: PRINCIPAL (1 Afiliados) $3,889,480 $622,400 $3,889,480 $486,200 $0 $0 $3,889,480 $94,800 $0 $0

Centro de Trabajo: PRINCIPAL ( 1 Afiliados) $3,889,480 $622,400 $3,889,480 $486,200 $0 $0 $3,889,480 $94,800 $0 $0

Ciudad: BOGOTA Depto: BOGOTA D.E. ( 1 Afiliados) $3,889,480 $622,400 $3,889,480 $486,200 $0 $0 $3,889,480 $94,800 $0 $0

1 CC 1023874236 DAZA DIANA 230301 30 $3,889,480 $622,400 EPS005 30 $3,889,480 $486,200 0 $0 $0 14-11 30 $3,889,480 $94,800 0 $0 $0

Total         Afiliados( 1) $3,889,480 $622,400 $3,889,480 $486,200 $0 $0 $3,889,480 $94,800 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1023874236 DAZA MORENO DIANA MARISELLY INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE 10B # 81F - 70 BOGOTA-BOGOTA D.E. 6272767 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-05 2026-05 9505317896 I 2026/06/10 15
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DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1023874236 DAZA MORENO DIANA MARISELLY INDEPENDIENTE PRINCIPAL CALLE 10B # 81F - 70 BOGOTA-BOGOTA D.E. 6272767 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-05 2026-05 9505317896 I 2026/06/10 15

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $622,400 $6,900 $0 $629,300

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $622,400 $6,900 $0 $629,300

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $94,800 $1,100 $0 $95,900

     ARL SURA 14-11 890,903,790 5 1 $94,800 $1,100 $0 $95,900

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $486,200 $5,400 $0 $491,600

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $486,200 $5,400 $0 $491,600

TOTAL 1 $1,203,400 $13,400 $0 $1,216,800
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